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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Declarativo Rad. No. 11001400303220190136800. 

  
Una vez vista la solicitud de nulidad propuesta por la parte 

demandada, basada en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. y el artículo 

29 de la Constitución Política, en aplicación del artículo 135 del C.G.P. se 

resuelve: 

 

Primero: Rechazar de plano la solicitud de nulidad planteada por 

indebida notificación, comoquiera que la irregularidad enunciada fue 

saneada a partir del recurso de reposición presentado por la convocada. 

 

Segundo: Advertir a la apoderada de la parte demandada, que, en lo 

sucesivo, se abstenga de presentar varias peticiones, entre incidentes y 

recursos encaminados a una única e idéntica pretensión, pues con ello solo 

congestiona la justicia y más precisamente, el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 14, hoy 09 de febrero de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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